
Ratno de Relaciones Exteriores 

A. MARCO INSTITUCIONAL

1. Política

1 

0800 

Posicionar a El Salvador en el ámbito internacional, como un país respetuoso de valores y principios 

fundamentales de convivencia armónica entre los Estados. 

Salvaguardar y consolidar los intereses nacionales, la integridad del territorio y el ejercicio de la soberanía 

terrestre, fluvial, lacustre, insular, marítima y aérea, así como los derechos humanos de los pobladores de 

las zonas fronterizas y su desarrollo integral. 

Impulsar el proceso de integración centroamericana a un estadio superior y otras iniciativas de integración. 

Fomentar el reconocimiento institucional de la importancia y supremacía del respeto, promoción y defensa 

de los derechos humanos en su integralidad, en el plano nacional e internacional. 

Facilitar la inclusión y participación ciudadana de las y los salvadoreños en el exterior y sus familias, en los 

procesos de desarrollo nacional y territorial. 

Desarrollar, modernizar, y transparentar la administración institucional de capital humano, recursos 

financieros y materiales. 

Apoyar y promover en el ámbito internacional, el desarrollo del comercio exterior, atracción de inversiones 

y el turismo. 

Facilitar servicios de educación superior especializada en formación diplomática, consular, investigación; 

así como programas de proyección social. 

Coordinar y articular políticas públicas, procesos y acciones de asistencia humanitaria, reintegración y 

desarrollo de las poblaciones en condiciones de movilidad humana, independientemente de su estatus 

migratorio. 

2. Prioridades en la Asignación de Recursos

Asignar los recursos financieros necesarios para el óptimo funcionamiento de nuestras representaciones 

diplomáticas y consulares acreditadas en el exterior, con el objeto de que éstas proporcionen toda la ayuda 

necesaria a nuestros connacionales, y les asistan en materia consular y asesoría legal, de modo que puedan 
acogerse a los beneficios que ofrecen los programas especiales, que les permiten lograr su permanencia 

definitiva o temporal. 

Garantizar el cumplimiento de las leyes orgánicas del cuerpo diplomático y consular, a fin de que la 

población salvadoreña radicada en el exterior, pueda disfrutar de las condiciones necesarias y dignas en los 

países receptores. 

Apoyar las acciones gubernamentales en las zonas limítrofes, protegiendo especialmente las riquezas 

contenidas en las mismas, desarrollando los estudios y trabajos técnicos y políticos en las diferentes áreas, 

con el propósito de abordar adecuadamente las negociaciones internacionales para la preservación de la 

soberanía e integridad territorial. 
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